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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINlSTRATlVO 

SecdÓD Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quiene¡ tuvieran 
¡n{('rt'ses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati. 
vos contra los actos resenados, a los que han corres
pondido los numeros Que se indican de esta Sección: 

3/318.874/1989.-Oon JQSE ROMERO ESPADA 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
concursos de traslados de Oficiales.-15.201-li 

3/1.607/1991.-000 ANGEL PINIlLA LOPEZ CQntra 
resolución del Tribunal EconómiC1>Administtativo 
Central Sobre beneficios ~ 37fI984.-15.202-E. 

lo Que se anuncia.' para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de; esta jurisdicción, putdan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 29 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E.INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Rafael Auíters Casado. Magistrado-Juez de 
Instrucción numero 1 de Alcalá de Henares 
(Madrid) y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado de Instrucción se 
sigu{'n autos de juicio de faltas, con el numero 
218j1991. por lesiones de agresión. vejaciones e 
injurias, en virtud de denuncia de Don Rafael Nba 
Nfune y otros. contra don Arturo Rodríguez lópez y 
otros. por hcchos ocurridos el pasado día 12 de mayo 
en la estación de ferrocarril de esta ciudad. por la 
presente se ha acordado citar al denunciado don 
Lucas Mitogo Nfube. natrual de Esón Esasom. Gui
nea Ecuatorial, el 31 de mayo de 1959, hijo de 
Facundo_ y Catalina. sOltero, cuyo último domicilio 
conocido fue en Alcalá de Henares. calle Muelle. 
número 6; bajo D. y en la actualidad en paradero 
desconocido, para que el próximo día 28 de noviem
bre. y hora -de las once. comparezca ante la Sala de la 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Colegios, 
numero 4, a fin de celebrar el correspondiente juicio 
de faltas con apercibimiento de que deberá compare
cer acompañado de las pruebas de las que intente 
valerse y de que en otro caso le parará el perjuiCio a 
que haya lugar en derecho. 

y para que conste y se publique en el «Boletln 
Oficial del Estado». para Que sirva de citación en 
forma al denunciado don Lucas Mitogo Nfubc. en la 
actualidad en p.1rcdero desconocido, expido el pre
sente que firmo en Alcalá de Henares a 6 de noviem_ 
bre de 1991.-EI Magistrado-Jucz, Rafael Auitcrs 
Casado.-15.481-E. 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

EdICto 

Procedimiento: J. faltas 216/1991-02. 
En virtud de haberse dictado providencia por el 

seriar Juez de Instrucción número I de Alcázar de San 
Juan y Sil partido. dOn Juan Carlos Cerón Hcrnández, 
en los autos de juicio verbal de faltas seguidos con el 
numero antes indicadO' a instancia de RENFE, contra 
don Ramón Fernández MuñOl' sobre estafa, en la que 
se ha acordao CItar a este ultimo. dd que se desconoce 
d domicilio y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzg.,do, sito en la calle Mediodia, 
número 6. el día 2 de: diciembre. por haberse señalado 
dicha fecha para la tefebración dd acto del juicio, 
previniéndole que deberá comparecer acompañado de 
los- testigos y medios de prueba ~c que intente valerse 
y si no lo verifka. le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Alcázar de San Juan a 5 de noviembre de 
1991.-EI Sccrctario.-15.481-E. 

ALICANTE 

Edicto' 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrad&-Juez de 
InMfucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 3.72ljl~87, dictán
dose sentencia con fcrha 22 ~e dícíembre de 1990 y 
euyo fallo literalmente copiado dice asi: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a don 
Francisco Pércz l6pez como responsable en concepto 
de autor de una infracción culposa con resultado de 
daño!>. despenalizada por Ley Orgánica 3/1989, de 21 
de junio, si bien. en base a la disposición transitoria 
segunda de la referida Ley. procede indemnizar a don 
Po;1ariano Campillo 8clmonte en 25.513 pesetas, 
siendo la responsabilidad civil directa de la "Cia. 
Guardian Assurance" y subsidiaria de don Francisco 
Pérez Lópcz.» 

y para Que CQnste y sirva de notificación a don 
Miguel Espinosa FiUegás y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». expido el presente, Que 
firmo en Alicante a 22 de Oétubre de 1991.-La 
M>lgistrada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-EJ $ecre
tario.'-15.28J-E. 

ARANDA DE DUERO 

Cé-dula de lIo/{ficación }' empla::amiento 

Don Jose Luis Núñez Corral. Secretario del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Aranda de Duero y Su 
partido. 

Certifico: Que en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el nUmero 1.064/1988 contra don Javier 
Borona Arranz. ha recaído la providencia que copiada 
literalmente dlcf." como sigue: 

«Providencia Juez señora Cabrejas Guijarro. En 
Aranda de Duero a 29 de octubre de 1991. 

Dada cuenta. los anteriores despachos unan~ a los 
autm de su razón. Habiendose formulado por doña 
Carmcn BOfona Arranz recurso de apelaCión contra la 

sentencia dICtada en los prcsentes autos. se admite a 
ambos efeclos. en vinud de lo dispuesto en la 
disposición translloria tercera. 2.a, párrafo cuano. de 
la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder 
Judicial. rcmítanse los autos a la ilustrísima Audien
cia Provincial de Burgos. Sección Primera. prevío 
emplazamiento de las partes para que dentro del 
termino de cinco dias comparezca ante dicha superio
¡idad a usar de su derecho. Lo mandó y firma S. S.a 
de lo que doy fe. Firmado: M. del M. Cabrejas. 
Rubricado.» 

y para que conste y sirva de notificación y empla
zamiento a don Javier Borona Arranz, con domicilio 
desconocido en España. expido la presente para su 
publicación en el «Bolctin Oficial del Estado». 

Dado en Aranda dc Duero a 29 de octubre de 
1991.-EI Sccretano.-J5.09J-E. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Ramón Ortega COrtina, Magistrad/?Juez de 
Primera Instancia número 3 de Barakaldo y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.1 55fl 990, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Compañía Mercantil Oskari, Sociedad 
Anónima», frente -a don José_ Miguel Femández 
Garda, en cuyos autos, y ponesolución de esta fecha, 
se ha acordado la venta. en pública subasta, por 
primera, segunda y ter-cera vez consecutiva, los bienes 
que se: reseñarán, habiéndose seí'lalado para la celebra
ción del remate los días t2 de diciembre de 1991, 7 
de enero de 1992 y 31 de enero de 1992, respectiva
mente, todas ellas a sus diez horas, cuyas subastas se 
celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: -

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará COn la rebaja del 25 Por 100 
respecto 'de la primera, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Scgunda.- Los licitadores., para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100, como 
mlnimo. de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebTación de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4683-000-17-1155/90, oficina receptora número 780 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar necesa
riamente en el ingreso el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
ac-eptándoe entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercer-o. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esento, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación del 20 por 100. de igual forma que la 
prevenida en la condicíón segunda de este edicto. 
presentando el resguardo y el phego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos)' la certificación de-! Registro a 
que se rcfiere la regla 4.a estarcin de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasJa. pre\'íniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningun otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destmarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, 

Scxta.-CaSO de que, por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados, se entende· 
rá que se celebrará al siguiente día hábil. exceptuando 
105 sábados., y a la misma hora. 

Bien objeto de suba.sta 

Piso sito en la calle Larraso!o, numero 15, sexto A 
(antes caBe Príncipe de España. número 25). inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Raracaldo, en el 
tomo 1.172, libro 514, folio 185, finca 27.349-A. 
Inscripción primera. 

Dado en Barakaldo a 29 de octubre de 199I.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Ortega Cortinas.-EI Secre.
tano.-8.363-C 

BILBAO 

EdictQ 

Doña Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 11 
de 4°s de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
430/1990,4l instancia de la Procuradora señora Prieto 
Solano. actuando en nombre y representación de Qon 
Pascual .Royo Pérez, mayor de edad, y vecino de 
Valencia, se ha formulado denuncia por extravío de 
los títulos al portador emítidos por «Inversiones 
Mena, Sociedad Anónima», que luego se .reseñarán; 
habLéndose acordado publicar dicha denuncia en 
virtud de lo dispuesto en el número 1 del articulo 150 
del Código de Comercio, a fin de que en el térmjno 
de veinte días pueda comparecer ante este Juzgado el 
tenedor de dichos títulos .. 

Títulos extraviados:, 

Fecha de emisión del resguardo: 20 de ottubre de 
1989, Número de registro: 12109, Fecha de venci
miento: 11 de octubre de 1999. Importe: 9.000.000 de 
pesetas. 

Fecha de emisión del resguardo: 18 de noviembre 
de 1989. Número de registro: l2.30::' Fecha de 
vencimiento: 6 de junio de 1990. Impone: 2.oo0JJOO 
de pesetas. 

Fecha de emisión del resguardo: 1 de diciembre de 
1989. Número de registro: 12.529. Fecha de venci
miento: 30 de noviembre de 1990. [m porte: 5.000.000 
de ¡x· .. eta~. 

Fecha de emisión del resguardo: ! de diciembre de 
1989. Numero de registro: 12.530. Fecha de vencl
micnto:l30 de noviembre de 1990. Impone: 5.OllttOOO 
de pesetas. 

Fecha de emisión del resguardo: 1 de diciembre de 
19S9. Número de rt>gistro: 12 . .531. Fecha de \'encI
miento: 30 de noviembre de 1990. Importe: .5JJOO.OOO 
de jJI.."Sctas. 

Fecha de emisión de! ~uardo: 1 de diciembre de 
1'189. Número de registro: 12.534, Fecha de \'CncI
miento: 30 de noviembre de 1990. Importe: 1_000.000 
de pesetas. 

Dado en BJ!bao a 6 de septiembre Je 19Q(}.-La 
Magistrada-Juez. Ana Inmaculada Fl'rrcr Cristó
baL-La Secretaria.-5.703-3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Pablo Llarena Conde, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
nlimero 94/1991, seguidos en este JULgado a instancia 
del «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima)). 
J'l'presentado por la Procuradora dona Elena Cobo de 
GUlmán Pisón, contra don Jose Manuel Marquina 
Salas, doña Maria Milagros Gara Adán Labarga. don 

Sábado 16 noviembre 1991 

Fr¡¡nci-.co Javier Fernández Landeta v dona Rosa 
María Diez Peñalva. sobre reclamació~ de cantidad. 
por resolución dictada con esta fe<:ha, he acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta los bIenes que 
después se indicarán. embargados en dicho procedi. 
mlenlQ como de la propiedad de los demandados, por 
el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se- indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en las dias y en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 13 de diciembre de 1991, 
a las diez horas, por el precío de tasación de cada uno 
de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la prímera, el dia 14 de enero de 1992, a las diez 
horas. con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación ~ 

En lercera subasta. caso de no haber postores en la 
segunda. el día 17 de febrero de 1992, a las diez horas, 
SiR sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: • 
Pnmero.-Que no se admitirán ~turas, en primera 

y segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
panes del lÍpo de licitación. 

Se,gundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente en 
la cuenta de dePósitos y consignaciones judiciales de 
este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, sita en calle Vítoria, oficina pnncípal; 
haciendo constar el número de procedimiento y el 
concepto de ingreso, cuenta número 1.0&2, el 20 por 
100 del precio fijado de cada subasta, y para la tercera 
el 20 por 100 del precio fijado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no ${'ran admitidos, pre
sentando, en dicho caso, el resguardo de ingreso que 
e~pida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no so,; .. emiten consignaciones en el 
Juzgado. 

Quinto,-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, lo que verificarán dentro de plazo y 
en forma legal. 

Sexlo.-Que en todas las .. uhastas, desde el anuncio 
hasta 'iU celebración, podrán hattfSC posturas por 
escrito, en pliego cerrado. presentando el resguardo de 
ingre$</- efectuado en el Banco y cuenta a Que alude la 
condIción segunda. 

SeptimQ.-Que, a instancia del acreedor. podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes- y que lo admítan y hayan 
.::ubieno el lIpO de la subasta. a efectos de que, SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo .. que le .. igan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octa..-o.~Que están de J.T\3nifiesto los autoS. y que 
las cargas y gravámenes antenores y los preferentes. SI 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsl<;ten
les y sin cancelar, entendiendo5e que el rematant(" !m 
acepta y queda subrogado en la responsablhdad de los
mismos. sin d.:stina~ a su extinción e-! precio del 
remote. 

Los bienes que se subaSlan )- \1.1 pr:eClO son los 
s¡gulenll"~: 

Parcela numero 5. en la localIdad de Viqr del Cid, 
oc urp: superfIcie 'aproximada de 350 metroS cuadra
dos, en la quc se haBa construida umr casa-\"!' icnda 
unifamiliar. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Burgos. finca 3.078. folio 1-63. iJbro 36 
de QuintaniHa de Vivar. tomó 3.597. 

Tasada. a efectos de subasta. en 11.600.000 pesetas. 
Parcela número 8. sita en la loca!id¡¡d de Qumtani

IIa de Vivar del Cid. de una 'lupcrficie de 490 metros 
cuadrados, en la que se halla constrUlda una casa
vivienda unifamiliar, inscnta en el Regl~tro Je la 
PropIedad numero 2 de Burgos. al tomo 3.597, libro 
36. folio 17:, finca 3.081 

Tasada. a efectos de subasta, en 13.250.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 7 de octubre de 199/.-EI 
~1agistr::¡do-Jut'Z. Pablo L1afena Conde_-La Secreta
ria_-2.393-D 
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CASPE 

Cedula de lIolI}ieacióf/ y empllJ::amiento 

Se- tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso 
de apelación contra la Sentencia recaída en estas 
a<:tuacioncs en el J.F. numero 42/1990. sobre lesione .. 
y dano .. ¡¡,n accidente de tráfico. 

Se admite libremente y en ambos- efectos y con
lorme a Jo dispuesto en el an¡culo 14 del Decreto 
de 21 de noviembrc de 1952. remitiéndose los pre
sentes autos a la supcrioridad y previo emplaza
miento de las panes. Y para que la presente sirva de 
notificación y emplazamiento a Féli" Platero Reyex 
para que en el fermino de cmco días acuda a usar de 
su dcrecho ante la Sala Segunda de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza. doy fe. 

Dado en Caspe a 28 de octubre. de 199J.-EI 
Secretario judicial.-15.016-E. 

GIJON 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sánchez Ordónez, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción numero 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas 
númerO 1.446/1988 se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 30 de junio de 1990. 
Vistos por la ilustrísima señora·doña María Luisa 

Llaneza García, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción numero 4 de los de Gijón. los autos de jUiCiO 
de faltas numero 1.446/1988, sobre intento de hurto, 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal, denunciante 
Angel Marino Pinera y denunciados Oscar Femández 
Garcia y Miguel ;\ngel Sarmiento Fernández. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
Osear Fernández Garcia y Miguel Angel Sarmiento 
Fernández de la falta enjuiciada, declarando de oficio 
las costas del Juicio. 

Así, por esta mi '>entencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Angel ~arino Pinera. en ignorado paradero, 
expido el presente en Gijón a 25 de octubre 
de 1991.-la St.·crclaria. Maria Ter{"j.él Sánchez Ordó
nez.-15.24Q..E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Dona 1. Palricla Rivas Moreno, Magistrada-Juez del 
JUlgado de Primera Instancia numero '* de esta 
capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre proccdimicnto 
sumario hipotecarlo arlkulo 131 dc la Ley Hipoteca. 
ria, seguido .. en este Juzgado bajo el numero 
1.441/1990. a instancia de «Banco de Crédito Indus
trial. Sociedad Anónima». representado por el Procu
rador don Jose Javier Marrero Alemán. cont"l don 
Gonzalo Pérez Vega, don_Antonio Vélcz Medina y 
dona Carmen Deniz Santana. en reclamación dc 
acdilo hipotecano. 'le ha acordado ~acar a la venta en 
pública .. ubasta, por primera, segunda y tercera \·Cl. 

término de veinte- días y tipos que se indicarán, la 
finca quc al final se describe. 

Ser .... lrá de tipo para la primera .. ubasla el señalado 
en la escrilura de constilueión de hiroteca, asccndente 
a 200.000.000 de peset...s. Que la hipoteca se extiende 
por p3clQ expreso a todo cuanto mencionan los 
articulos 109, 110 Y 111, números 1,2 y 3, de la Ley 
Hipotecaria y 21S de su Reglamento. 

Para la celebraCIón de la rcf~'rida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
SilO en la ralle Granadera Canana, número 2 (edificio 
<dUlgados»l. se ha senalado el día 16 de diciembre, a 
las diez horas. 
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Para el caso de Que la anterior subasta Quedara 
desierta, se señala, para la segunda. término de veinte 
días, y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el dia 16 de enero, a las diez horas.. 
, Igualmente. caso de quedar desiena la anterior 
subasta, se señala, para la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día ! 7 de febrero, a las 
diez horas. 

Se previene a los lidtadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas: no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi. 
tanda en la Mesa del Juzgado. junto·a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecímiento destí
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantídad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo reqUisito no serán admitídos, 

Tercero,-Que los autos y la certificación del" Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si' los 
hubiC'fe. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

La finca objeto de subasia, es la siguiente: 

Urbana: Trozo de terreno situado donde dicen La 
Rosa de Amuley, en la costa de Triquivijate. del' 
termino municipal de Antigua, isla de Fuerteventura. 
Mide 2.141 metros cuadrados. Linda: Norte, calle 
abierta en la finca matriz; sur, calle abierta en la finca 
matriz, y parcela nümero 160 del mismo polígono; 
naciente. ,parcelas nümeros 160 y 157 del mismQ 
polígono. Está formada por las parcelas nürneros 159, 
162 Y 161 del polígono P-3 del plano privado de la 
finen matriz, que corresponde a las parcelas ñwneros 
154, 155 Y 148-del plano Parcelario aprobado por el 
Ayuntamiento de A.ntigua. 

Titulo: La indicada finca pertenece a don Gonzalo 
Pércz Vega y a don Antonio Vélez Medina. este
último con -carácter ganancial. por mitad e iguales 
partes indivisas; por compra que hicieron ti don Juan 
Manuel Sosa de León y a doña Marina Espinel Ruiz. 
llevada a cabo en escritura autorizada en Puerto del 
Rosario por el Notario don Ignacio Diaz de AguiJar 
de Rois, el di! 30 de junio de 198&, al numero 914 de 
orden. 

Situación poseso"a: Libre de arrendatarios y ocu
pantes y poseída por sus propietarios según se mani
festó por éstos en el acto del otorgamiento del 
préstamo. 

Inscripción: Al tomo· 361 del archivo, libro 51 del 
Ayuntamiento de Antigua, folio 95. finca número 
6.140 e inscripción I de dominio y 2 en cuanto a la 
hipoteca; todo ello del Registro de la Propiedad de 
Puerto del Rosario. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
septiembre de 199I.-La Magistrada-Juez, J. Patricia 
Rivas Moreno.-El Secretario.-8343-C. 

MADRID 

baictos 

El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 26 de Madrid, 

Hacc saber: Que en esle Juzgado se tramita J.uicio 
('jeeutivo, número 495/ 1986, a instancia de «Bañeo de 
Financiación Industrial, Sociedad Anónima», contra 
«Planificaciones y Promociones Inmobiliarias, Socie
dad Anónima»-. y en ejecución dc senlencia dictada en 
ellos, se anuncia la venta en pÚblica subaSta, por 
tcrmíno de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la canlÍdad de 6.799.338 pesetas 

Sábado 16 noviembre 1991 

cada una de ¡as fincas, Cuyo remate tendrn lugar en 
la Sala de Audiencias de estc Juxgado. sito en la calle 
Capitán Haya. 66. cuarta planla en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de diciembre de 1991 
próúmo y hora de las- diez cuarenta y cinco, por el 
tIpo de tasación. 

En 5q~unda subasta. caso de no quedar rematados 
los tncne, en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 17 de enero de 1992 próximo)" hora de las 
diez cuarenta y cinco. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 14 de febrero de 1992 
pró~imo, de fas diez cuarenta y cinco. sín sujl.'ción a 
tipo. pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura. en primera 
ni L'n segunda subasta Que no cubra las dos terceras 
parles de los lipos de ticitación: que para tomar parte 
debc-Tán consignar previamente los Iiótadores, en la 
Mesa del Juzgildo 9 en el establecimiento designado a 
lal efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de ~os rcspectivos tipos de licitación; -Que las subastas 
se celebraran en forma de- pujas a la llana, si bien. 
ademós. hasta el día señalado para el remate, podrán 
haccrsc posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podra licitarsc en Calidad de- cedet a un tercero, cesión 
ql,lc sóto podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que ti instané'ia del actor 
podrán ~'arse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a 
cfectos de Que si el primer adjudicatario f\O cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los. titulas de propiedad, suplido:!. por 
certifiateión registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
eUos los licitadores.. que no tendrán derecho a ex.igir 
ningunos otros; que asimismo" estarán de manifiesto 
los a\.ltas., y que las cargas anteriores y las preferentes. 
'si las hu·hiere. al crédito del actor continuarán subsi$
Icntes y sin Cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la rcsponSll.~!-I;rlad de 
1as mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de Ikitación son las siguientes: 

Urbana número 1. Piso primero derecha. situado 
-en la planta primera del portal número 14, que forma 
parte de! tonjunto número 3. perteneciente a la 
urbanizaeióll. al $itio «Herrenes del Colmena~, en 
término municipal de Torrelodones. Se compone de 
una vivienda distribuida en vestíbulo, estar<omedor, 
cocina, tres dormi.to~ dos cuartos de bailo, terraza 
y tendedero. Mide 88 metros 9S decfmetros cuadra
dos de superficie útil. Linda; por su frcnte o entrada, 
déscansillo. hueco de escalera y piso primero 
izqUIerda de la misma -planta y porta}; dC'fecha e 
izquierda. resto de finca matriz; y fondo, edificio con 
entrada por e! portal nümero 13. A este piso le 
pcrtenccr como anejo y vinculado al mismo el cuarto 
trastero· situado bajo la cubierta del edificio con su 
misma denominación. y CQn una superficie de 13 
metros 34 dccimetros cuadrados. En lOs gastos pro
píos del edirlCio, digo de portal a que pertenece su 
propietario, participará con un porcentaje del 16 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
de San Lorenzo de El Escorial, finca numero 4.756. 
tomo 2.476. libro 89, folio 126. Esta finca se forma 
por la divisíón horizontal de la inscrita-con el número 
4.755, al folio 124 del mismo tomo. Tasada para caso 
de subasta la finca matriz de donde esta finca procede 
en 30.000.000 de pesetas. 

Urbana número 2, Piso primero izquierda, 
situada en la planta primera del portal numero 14, 
que forma parte del conjunto numero 3, perteneciente 
a la urbanización, al sitio «Herrenes del Colmenar», 
en lermino municipal de Torre-Iodone-s. Se compone 
de una VIvienda distribuida en vestíbulo. eSlar~me
dor. cocina, tres dormitorios, dos cuartos de baño. 
terraza y tendedero. Mide 88 metros 95 decímetros 
cuadHldos de superficie litit Linda: por su frente o 
entrada, descansillo. hueco de escalera y piso primero 
derccha de la misma planta y portal; derecha e 
izquierda. resto de- finca matriz; y fondo, piso primero 
derecha de! portal numero 13. A este piso le pertenece 
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como anejo y vinculado al mismo d cuarto trastero 
situado bajo la cubierta del edificio. con su misma 
denominación y con una superficie de 13 metros 34 
dttimetros cuadrados. En los.pstos propios' del 
portal a que pertenece, su propietario participará eon
un- porcentaje del 16 por 100. Inscrita ernl Registro 
de la Propiedad numero t de San Lorenzo de El 
Escorial. finca número 4.757. al tomo 2.476, libro 89, 
rolio 119. Esta finca se forma por la diVisión horiZOn
tal de la inscrita con el número 4.155, al folio 124 del 
tomo presente. Tasada para caso de subasta la finca 
matriz de donde esta finca procede en 30.000.000 de 
peseta, 

Urbana número 3. Piso segundo derecha. situado 
en la planta segunda del portal mimcro 14. que forma 
parte del conjunto número 3, perteneciente a la 
urbanización al sitio «Herrenes del Colmenar». en 
termino municipal de Torrelodones. Se compone de 
una vivicnda distribuida en vestíbulo. estar<omcdor, 
cocina. tres dormitorios. dos cuartos de baño, tenaza 
y tcndcdc-ro. Mide 88 metros 95 decímetros cuadra
dos de superfiCie útil Llnda; por su frcnte·o entrada. 
descansillo. hueco de escalera y piso segundo 
izquicrda de la misma planta y portal; derecha e 
izquicrda. resto de finca matriz; y fondo, edif.cio con 
entf1lda por el panal número 13. A este piso le 
pertenece como anejo y vinculado al mismo el cuarto 
trastcto situado bajo la cubierta del edificio. con su 
misma denominación, y con una superficie de 13 
metros 34 decimctros cuadrados. En los gastos pro
pios del portal a que pertenece. su propietario partici
pará con un porcentaje del 17 por loo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de 
ELEscorial, finca número 4:75&, al tomo 2416. libro 
89. folio 133. esta finca se forma por la división 
horizontal de la inscrita con el número 4.755. al folio 
124 del tomo presente. Tasada para caso de subasta la 
finca matriz de donde esta finca procede en 
30.000.000 de ........ , 

Urbana número 4. Piso qundo izquierda.. 
situado en la planta segunda del portal nUmero 14, 
que forma parte dcf conjunto- número 3, perteneciente 
a la urbanización. al sitio cHcrttneS del Colmenan., 
en _término mnnicipal de TorreIodoneS:. Se- compone 
de una vivienda, distribuida. en vestíbulo, estar
comedor, cocina, tres dormitorios. dos cuartos de 
baño. terraza Y tendedero. Mide 88 metros 95 dcclme
Iros cuadrados.de superficie util Unda; por su frente 
o entrada, descansíno. hueco de escalera y piso 
segundo derecha de·la misma planta y portal; derecha 
e izquierda. resto de finca matriz; y fondo, piso 
squndo derecha del portal número J 3. A este piso le 
pertenece -como anejo y vinculado al mismo el cuarto 
trastcro situado bajo la cubierta del edificio, con su 
misma denominación. y con una superficie de 13 
metros 34 decímetros cuadrados. En·1os gastos p~ 
piO$' del portal a que pertenece, su propietario partid
pará con un pon::entaje del 17 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de San Lorenzo de 
El Escorial finca número 4.759. al tomo 2416, libro 
89. folio 131. Esta finca se fonna por la división 
horizontal de la inscrita con el número 4.755, al folio 
124, del mismo tomo. Tasada para caso de subasta la 
finca matriz de donde esta· finca procede en 
30.000.000 de pesetas. , 

Urbana número 5. Piso' tercero derecha, situado 
en la· planta tercera del portal nümero 14, Que forma 
parte del conjunto numero 3, perteneciente- a la 
ul'ban¡zacíón, al sitio «fk>rrenes del Colmenar», en 
término municipal de Torrelodones.. Se compone·de 
una vivienda. distribuida en vestíbulo. cstar-come~ 
doro cocina. tres dormitorios. dos cuartos de baño, 
t-erraza y tendedero. Mide 88 metros 95 decímetros 
cuadrados de superficie titiL Linda: por su frente o 
entrada, descansillo. buceo de- escalera y piso tercero 
izquierda de la misma planta y portal; derecha e 
izquierda. resto de finca matriz; y fondo. edificio oon 
entrada por el portal numero 13. A este piso le 
pcnenece cómo anejo y vinculado al mismo el cuarto 
trastero situado bajo la cubierta del edificio, con su 
misma denominación, y con una superlicie de 13 
metros 34 dccimetros cuadrados. En los gastos p!o
pios del portal a que pertenece su propietario partici
pará con un porcentaje del 17 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de- San Lorenzo de 
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El Escorial, finca número 4.760. al lomo 1,476, libro 
89, folio 141. Esta finca se forma por la divmón 
horizontal de la inscrita con el número 4.755. al foilo 
1.24, del mismo tomo. Tasada para caso de subasta la 
finca matriz de donde esta finca procede l!n 
30.000.000 de pesetas: 

U rbana número 6. Piso tercero ízquierda. situado 
en la planta tercera del ponal número 14. que forma 
parte del conjunto número l perteneciente a la 
urbanizadón, al sitio «Herrenes del Colmenar:», en 
término municipal de Torrclodones. Se compone de 
una vivienda, distnbuida en vestíbulo. estar..comc· 
dor, cocina, tres dormitorios, dos cuanos de baño, 

o terraza y tendedero. Mide 88 metros 95 dCClrnetros 
cuadrados de superficie tití!. linda; por su frente o 
entrada. descansillo, hucro de escalera y piso tercero 
derecha de la misma planta y portal; derecha e 
izquierda, resto de finca matriz; y fondo, piso tercero 
derecha del portal número 13. A este piso le pertenece 
como anejo y vinculado al mismo el cuarto trastero 
situado bajo la cubierta del edificio ron su misma 
denom"inación, y con una superficie de 13 metros 34 
decil!letros cuadrados. En los gastos propios del 
portal a que pertenece, su propietario participará con 
un poocentaje del I7 por 100. Inscrita en el RC"gi$tro 
de, la Propiedad número 1 de San Lorenzo de El 
Escorial, finca numero 4.761, al tomo 2.476, libro 89, 
folio 145. Esta finca se forma por la división horizon
tal de la insrntacon el ntimero 4.755, al folio 124, del 
mísmo tomo. Tasada para caso de subasta la finca 
matriz de donde esta finca procede en 30.000.000 de 
pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
~Bolet¡n Oficial del Estado». en el ~Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid» y su fijadón en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el 
presente. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.505-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
'gado"de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
de 2 de diciembre de 1872, seguido en es.te Juzgado de
Primera Instancia 32 de Madrid. ron el número 
143/1989, instado por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Albito Martinez Díez.. contra don Luis de Alba 
Muñol y otros, se ha acordado notificar a don 
Francisco Gomez Femández y doña Ana Maria 
Oflala Quintero. las fechas de las subastas, señaladas 
1'<1ra los días: 

Primera: 4 de febrero-de 1992, a las doce horas. 
Segunda: 3 de marzo de 1992, a las doce horas. 
Tercera: 21 de abril de 1992, a las nueve treinta horas. 

y para Que sirva de notificación a don Francisco 
Gómcz Fernández y dona Ana Maria Ortala Quin
lero,- libro el presente, para su publicación en el 
((Boletín Oficial del Estado"., en Madrid a 28 de 
octubre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI sCcrctario.-S.108-e. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera InstanCIa 

numero 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de mayor cuantía. 
numero 1.0~4/1989, se siguen en este Juzgado, a 
instancia del Procurador señor Ortiz-Caña\oate, en 
nombre y representadón de (<Tubos y Hierros Indus
triales, Sociedad Anónima», contra «Abigasa, Socie
dad Anónima», ultimamente vecino de Madrid, calle 
Totana, numero 11, de quien se desconoce su actual 
domicilio y paradero, se ha dictado providencia por la 
que se aruerda emplazar a dicho demandado para 
que, en término de veinte días, comparezca en autos 
personandose en legal forma, con la prevención de 
que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

Sábado 16 noviembre 1991 

y expido el presente para que sirva de emplaza
miento en legal forma a la parte demandada. que se 
encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1991.-El 
Secretario.-8, [n-e. 

* Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de; Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo J3 I de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.090/1991, a instan
CIa de ~B.anco de Madnd. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Manuel V¡nasante 
Garda, contra- don Angel Manuel Uedo Fuentes y 
dona Ana Azorín Martinez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de marzo de 1992, a las 
diez díez horas. Tipo de licitación: 9.481.500 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de abril de 1992. a las 
diez diez horas. Tipo de licítaeíón: 7.111.125 pesetas., 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta; Focba' 22 de mayo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del _ acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para ·Ia primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tanle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera In~tancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001090/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En tddas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cuatquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligacíones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requlsllo no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder e! remate a un terccro, cesión que deberá 

I c/Cctuarsc en la forma y plazo previstos en la regla -14 
del ~miculo 131 de la ley Hipotecaria. 

QUlnta,-Los autos y la certiticaClón del Registro de 
la Propiedad a que se ocficre la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla están de manifiesto 
en S\'crctaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxla.-Las cargas Q gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
contmuaran subSistentes. entendiéndose-que el rema
¡:mte los acepta y-queda subrogado'en fa responsab¡Ji
d.ld de los mismos, sin -dt,.'Stinarse a su extmóón el 
precio de! remate. 

Séplima.-Caso de que hubiere de suspenderse níal
qUieta de la~ tres subastas. se traslada su celebración 
-J la misma nora- para el siguiente sábado rjbil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
\uspendtda. 

OClava.-Se devolvedn las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corre~ponda .¡¡,J mejor pOSlOr. la que se reservara en 
depó:mo como garantia del cumplim1ento de la obli-

I ganon y, en su caso. como parte del precio de la 
! \{'nta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
crones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en San Vicente del Raspeig (Ali
cante), calle Jijona, número 8, piso tercero B. Inscrita 
en d Registro de la Propiedad número 5 de Alícante, 
tomo 1.583, libro 400, folio 186, finca número 20.886, 
inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda OJeda.-El Secreta
rio.-8.120-e 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de '2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 6_1/1991, a instan
cia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 

. Albita Martínez Diez, eontra don José Manuel San· 
tana Castellanos, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días, los bienes 

. Que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primern.-Se ha señalado pára que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
diciembre de 1991. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana,.en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo 'de 825.610 P<'$Ctas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de eACro de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de: este 
Juzgado, con la rebaja_del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccm;-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
febrero de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de esté Juzgado, sín 
sujcción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las das 
terceras, partes del tipo. . 

·Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores j:lebc-ran consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
I¡dtación, calculándose esta cantidad en' la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán -l!evarsc a cabo en cualquier 
oficina de! Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante debc-ra facilitar los siguients datos: Juz
gado de Primen:! Instancia número 31, de Madrid, 
cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilfa. sin numero, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. numero de expediente o procedi
miento 2459000006191. En tal supuesto debcra acom
panar~ el resguardo de mgreso correspondiente. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
'iubastados se encuentran suplidos por las correspon
di.:ntcs certificaciones rcgislrales, obran tes cn aulOS, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pU<.-dan exammarlos los que deseen tomar porte en [a 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como ba-stantc, sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravamenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubi\'re, continuaran 
sub~istcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisracerlas, sin destinarse a su extin
ción el prcrio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en phego 
... :errado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
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a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
ti aqudlil dentro de la cua! se hubiere señalado. según 
1[1 condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones ('f<.-'Ctua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corre~ponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del, cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte de! precio de la vcnta. 

Ikcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la sl.lbasta, 
también podrán reservarse- en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Monises (Valecia) caUe Lcpanto. Vi\-'ícnda 
puerta número 8, situado en el segundo piso, alto, a la 
derecha, subiendo. es del tipo D, tiene una superficie 
construida de 88 metros 89_ decímetros -cuadrados. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1 991.-El 
Magístrado-Jucz.-Juan Uceda Ojeda.-Lá Secreta
rin.-8.369-C. 

MARTOS 

Edicto 

Don Rosario Flores Arias, Juez de Primera Instancia 
c Instrucción de Martos (Jaén). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguc-n autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
14/1991, a..instancia de Banco de Andalucía, contra 
don Francisco Luque Melero, doña Estrella Bonilla 
Castillo, don Juan A. Lópcz Córdoba, doña Dolores 
Bonilla Castillo, don Adolfo Bonilla Huesa y doña 
Vict(lria Castillo Castillo, sobre reclamación de canti
dad. hoy ¡;n trámite de ejecución de sentencia, en loS 
que por providencia del día de la fecha. he acordado 
sacar a la venta. en pública y primera subasta. por 
termino de veinte dias. los bienes inmuebles que se 
relacionarán. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día' 17 de diciembre de 1991,--a las 
once treinta horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será de 9.700.000 
pesetas, fijado por el Perito en el avalúo erectuado. no 
admitiéndose'posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subaSta. 
habrá de consignarse sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento deSignado al efecto. el 20 por lOO de 
dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán_admitidos, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un 

. tercero. 
Tercero.-Que las certificaciones de los títulos de 

propiedad de la finca se hallan de manifiesto en 
Sccretaría( para que puedan ser examinados por 
quienes lo estimen conveniente, entendiéndose que 
los licitadores tienen por bastante la titulación apor
tada y que las cargas o gravámenes anteriores al 
credilo del actor. y los preferentes. si los hubiere. se 
enlenderán subsistentes,.sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate y que el rematante acepta los 
m'ismos r queda subrogado en" las responsabilidades 
que contIenen. 

Asimismo, hago saber: En prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se señala el dia 
17 de enero de 1992, a las once treinta horas, para el 
remate de la segunda subasta. en la Que el tipo será el 
senalado para la anterior. con rebaja del 25 por 100. 
e iguales condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta. se 
scnala el día 17 de febrero de 1992. a las once treinta 
horas. para el remate de la terera subasta, ésta sin 

'sujeción a tipo e idénticas condiciones de las anterio
re,. 

Fincas objeto de subasta 

l. Casa marcada con el número 35, en calle 
CobatiHas Bajas, con una eKtensión de 114 metros 30 

---
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decímetros cuadrados. tiene 7 metros de frente. Tomo 
1.063, libro 404. folio 120 vuelto., finca 2.326, inscrip
ción vigesima. 

Valorada a efectos de subasta en 2.500.000 peseta$. 
2. Pieza de tierra huerta al sitio Riguelo, Venta de 

San lucas, Rio Grande, Verdera de Solís, Sierra 
Grande. Matarrantas y Salado, de cabIda 1 celemín 1 
cua.rtillo, igual a 5 hectáreas, igual a 5 áreas 93 
centiáreas 93 centirnetros cuadrados. Tomo 1.523. 
libro 579. foho '141. finca 41.307, insriPción prímera. 

ValoT1lda a efectos de subasta en 200.000 pesetas.. 
3. Piso vivienda tipo D, a la izquierda de la 

cscakra en planta--eiiarta del edificio marcado con los 
números 26 y 28. en la avenida Moris Marrodan, de 
Martas. con entrada por el portal numero 26, y 
supericic útil de 89 metros 4 decímetros cuadrados. 
Tomo 1.739, libro 667. folio 180, finca 50.958, 
inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 4.750.000 pesetas. 
4. Casa marcada con el número 5. en la calle 

CobatiHas Altas. mide ~ metros 77 ccntimetros de 
frente)' 20 metros de fondo, que hacen una superficíe 
de 95 metros 40 d~írnetros cuadrados. Tomo 1.567. 
libro 598. folio 42 vuelto. finca 43.388, Ínscripción 
segunda. . 

Valorada a efectos de subasta en 2.250.000 pesetas. 

Dado en Martos a 31 de octubre de 1991.~El 
M.utistrado-Juez. Rosario Flores Arias.-u Secreta
ria,'::'8.3S7~. 

MURCIA 

EdiclO 

Doi'la Inmaculada Abellán Llamas. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur· 
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miL'JIto de expediente de dominio, promovido por " 
doña Josefa S&nchez {.ópcz. representada por el 
Procurador señor Pfrez Cerdá.n, sobre exceso de 
cabida de la flnta 1.92S-N, ~n 6, del Rtgistro de 
la Propiedad número 7, de Murcaa. 

Finca: UrblIna. Un trozo. de tierra rie¡o moreral, 
hoy, pl-antad:o de naranjos. en término de Murcia. 
partido' de Béniaján, que tiene cabida 3 áreas 71 
centiáreas 8 decimetros cuadrados. Que líndan: Por 
Norte, Gilberto Sánchez Marin; levante. José,Nicolás 
Cl"IacÓn: mediodía. Cristóbal Meseguer Vera, Antonio 
Amáo Martínez, Jostfa Hernández Sáez; Encamación 
Garda Maninez. Josefa Nkolas Barceló y Francisco 
Nicolás Barccló; poniente. con calle Fabián Escri. 
bano, brazal por medio y, en pequeña pane, con don 
José Cáno\ra-s. y que de reciente medición resulta 
tener una cabida de 704 metros cuadrados. rcsu1-
tando, por "tanto. un exceso de 332,92 metros cuadra
""'-

y por resolUCión de techa 31 de octubfr, del 
presente año, se ha acordado ~nvocar, por medio del 
p~nte edicto, a las personas i&noradas que pudiera 
perjudicar, paJll Que en el tétmino de diez dias 
siguientes a la publicaciórl de este edicto puedan 
comparecer ante este Juzgado, en el expediente de 
referencia, para que aleguen a-lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en Murcia a 31 de octubre de 199 l.-u Juez 
sustituta. 1nmaculada Abellán Uamas.-El Secreta
río.-5.702-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El i!ustrisimo señor don Jose Manuel Gonzá!ez 
Rodriguez. Magistrado-Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 3 de Oviedo, 

Hac-c saber: Que en este Juzgado sc-Siguen diligen· 
das dc- la Ley Orgánica 51/1987, ejecutoria número 
16/1990. contra don Esteban Joaquín Arce, y siendo 
desconocido el domicítio del peJjudicado don Esteban 
Joaquin Arce. por el presente se le requiere para que. 
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cn el plazo de diez días. comparezca ante este 
Juzgado, a¡.objeto de notifICarle la condena a cumplir. 

Dado en Oviedo a 31 de octubre de 1991.~El 
Magi~trado-Juez. José Manuel González Rodrí
guez.-EI Secretario.-IS.405-E. 

PUERTOLLANO 

Cédula de IfOlificaci6n 

En los autos ~ divorcio numero 274/1990. segui
dos ante este Juzgado numero I a instancia de don 
Santos Cano Garda, representado en tumo de oficio 
por el Procurador señor Rodrigo González, ('ontra 
dona Guadalupc Patón Carmona. declarada en rebcl
dia. se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte disPositiva son como siguen: 

«En la ciudad de Puertollano a 31 de octubre de 
1991. . 

Vistos por el señor don Ramón Gallardo Sánchez. 
Jucz de Primera Instancia número J de esta ciudad y 
su partido, los presentes autos de divorcio número 
274/1990. seguidos 11 instancia de don Santos Cano 
Gareia, mayor de edad. separado y vecino de Puerto
llano, representado por el Procurador don Alberto 
Rodrigo González. bajo la dirección de la Letrada 
doña RosaUa Ocaña Monroy. contra doña Guadalupe 
Palón Carmona, mayor de edad. separada y en 
paradero desconocido. la cual no compareció en 
autos. baUándose declarada en rebeldia. ' 

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda 
interpuesta por don Santos Cano Garcia. represen
tado por el Procurador de los Tribunales señor 
Rodrigo GODula. contra dona GuadaJupe Patón 
Carmona, declarada en rebeldia. debo _ declarar y 
declaro disuelto el matrimonio celebrado entre ambos 
litigantes en la ciudad de Puertoilano eLdla 28 de 
junio de 1964 y adoptar, como única medida la 
obligación legal alimenticia con 011'go al actor en 
benefIcio exclusivo,de la demandada de percibir ellO 
por lOO neto de los ingresos mensuales que por todos 
los concct»-os percibe el actor señor Cano Garcta y 
que se actualizará anualmente conforme al índice de 
precios- al consumo. 

Firme esta resolución, comuníquese al Registro 
Civil en 1Sonde conste inscrito el matrimonió de los 
cónyuges litigantes. 
. Contra ~ presente sentencia. quc no es- firme, podrá 
intcrponerse recurso de apelación en término de cineo 
días, ante este própio Julgado. 

Así, por esta mi sentencia, cuyo original'se llevará 
al libro de sentencias civiles. de este Juzgado, dejando 
en las actuaciones_ testimonio literal de la misma y 
que sc-, notificara a la demandada en rebeldía -y en 
ignorado paradero en la forma--establecida en el 
articulo 769· -de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
mediante-IOs oponunos edictos que serán publicados 
en cl «BoIetin Oficial del Estado» y -de la provi~ia y . 
fija~ en el tablón de anundos de este Juzgado. 
definitivamente juzgando en esta instancia. lo pro
nuncio" mando y firmo. Siguen la firma y rúbrica.» 

y para que si~a de notificación cn legal forma a la 
demandada, en rebeldia y en ignorado paradero. dona 
Guadalupe Patón Carmona, haciéndole saber que 
contra .la resolución preinserta podrá interponer 
fC(;utSO de apelación en térmipa de cinco días a partir 
de su publicación, libro y fmuo la presente en 
Puerlollano a 31 de octubre de 199L-EI Oficial en 
funciones de Sectctario...-l 5. 1 3a..E., 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander, 

Hace saber: Que en los autos que a continuación se 
dirán obra díctarla sentencia. cuyo encabezamiento y 
fallo ·son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia: 

En la ciudad de Santander a 27 de septiembre 
.de 1991. 



37214 

El ilustrísimo senor don Mauricio Muñoz Fermin
dez, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 

- número I de los de esta capital, ha visto los presentes 
aulos dejuicío de faltas. 94(1991, por denuncia de 
doña Yolanda Conde Pérez, éanlra don Jose Vicente 
Arce- Gomez, sobre lesiones. siendo parte el Ministe
rio Fiscal en representación de la acción pública y 
,demas partes. 

Fallo:. Que debo ~ondenar y condeno a don José 
Vicente Arce Gómez, como autor de una falta de 
lesiones. a la pena de tres días de arresto menor, así 
como al abono de las costas. si las hubiere. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

Contra esta resolución cabe rtturso de ape1ilción en 
cl plazo de veinticuatro horas, desde su notificación. 
ante lá ilustrísima Audiencia Provincial de esta ciu
dad. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal_ forma a la parte denunciante que se encuentra 
en ignoradó paradero. 

Dado en Santander--1l 22 de octubre de 1991._E1 
Secretario.-15.092·E., 

SEVILLA 

Edíclo 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 15 de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos de juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado con el número 955j1990-2A. a instancias de 
«Dardo S. R: ASOCiados. Sociedad Anónima».., contra 
«Confepiel Sociedad Cooperativa Andaluza», se saca 
a- piiblica subasta, por primera -vez y, en su caso, 
segunda y tercera, término de veinte dia! y ante este 
Ju-zgado, los bienes que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 9 
de enero de 1992, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 9.576.000 pese
tas, en que han sido valorados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse éstas a calidad de eeder 
c-I remate 8 un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en Mesa del 
Ju-zgado una cantidad igual, cuando menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito-no 
seran admitido$. También podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado y junto a aquél, el 20 por 100 antes 
mencionado o acompañando resguardo d~abe~e 
hecho efectivo en establecimiento destinado al efeao. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta la 
primeqt, se celebrará el día 3 de febrero de 1992. a fa 
misma hora y con las mismas condiciones expresadas 
anteriormente. pero con la rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo de la primera_ 

Cuarta.-la tercera subasta, si también hubiera 
qucdadb desierta la segunda. se celebrará el dla 27 de 
febrero de 1992, y también a la misma hora, sm 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo base de la segunda, 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Siete abrigos de lomos de visón' ruso, repartidos en 
colores estándares «darle», cada uno de ellos va 
confeccionado cón 31 pieles. aproximadamente: 
1.750.000 pesetas. , 

Siete abrigos de lomos de visón escandinavo. repar
tidos en colores estándares ~dark», y cada un-o de 
ellos va confeccionado con 30 pieles, aproximada
mente: 2.450.000 pesetas. 

Veintidós chaquetas de lomos de nutria natural 
argentina, confeccionada cada una de ellas con ! I 
pieles, aproximadamente: 990.000 pesetas, 
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Treinta y_ ocho chaquetas derivados de visón, 
repartidas entre patas, «tilikis» y demás derivados en 
colores estándares, pastel, «demibuffi>. confeccionada 
cada una de ellas con «bodys» enteros: 3.410.000 
pesetas. 

Siete chaquetas amebro reversible, confeccionadas 
de forma que se puedan colocar de dos posturas, en 
colores negro y marrón: 966.000 pesetas. 

Tot{ll: 9.576.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de octubre de 199 l.-El 
Mag.strado-Juez. José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-5.735-2. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Juan Ignacio Moreno Luque-Casariego, Magis
trado-Juez del Primera Instancia numero I de 
Valtadolid, • 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 102/1991-8. 
seguida por el Procurador don Jorge Rodríguez Mon .. 
salve, en nombre de «Banco de Crédito Industrial,
Sociedad Anónlma», para la efectividad'de una hipo
teca constituida por don Amadeo Pérez Rodríguez y 
otr'os, se ha acordado sacar a subasta la finca hipote
cada que se relacionara, bajo las siguientes condido
nes: 

Primera.-L3 primera subasta, se celebrará el dia 17 
de diciembre, a las once horas, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en ella, debenin consig
nar los licitadores, en el Juzgado o en el estableci
miento publico destinado al efcc-to, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-los autos y la certificación de! Registro, a 
que se refiere la regla 4. a, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; enten
d¡éndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cat¡.as o gravámenes anteriores, y 
los preferentes (si los hubiere), al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que- el rema
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinaf'Se a su extinción el 
pr('(:io del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
SUha~H3. se celebrará la segunda, el día 17 de enero de 
1992, y a la misma hora. rebajandose el lIpo, y por 
consigUIente la cantidad a consígnar, en un 25 
por 100. 

QUlflta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subaSla. se cele-brará la tercera, sin suje-cion a tipo, el 
dia 17 de febrero de 1992, a la misma hora. Para 
tomnr parte en esta subasta será necesarlO consignar 
el 20 por 100 de la cantídad que sirvió de lipa-a la 
segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por e,,"cnto en 
pll~'go \'errado. que se depositará en la Mesa del 
JU/gado. con el justifK'3nte que acredite el ingreso de 
la consignación en la Caja General de Depósitos. 

Sl'ptima.-Sirviendo el presente de notificación a los 
demandados don Amadco, don AntonIO Perc-z Rodri
guez. y duna Emilia lmolera Dagostmo. de los senala
miemos de las subastas acordad3S, por d(c~onocer su 
actual domicilio. 

Finca objeto de la subasta 

Local de la planta baja. Tiene su entrada por la caHe 
DOctor Lorcnzc, Velázquez: con una superficie aproxi
mada dc 93 metros cuadrados; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de- Arenas de San Pedro (Avila), al 
tomo 361, libro 75, folio 45 vuelto, finca 7.877. 

Tipo de fa subasta 8.542.775 pesetas. 

Dado en Valladolid a 18 de octubre de 1991.-EI 
\,1ngistrado-Jucz. Juan [gnacio Moreno Luque-Casa
riego.-El Sccretario.-8.345-C 
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JUZGADOS DE LO PENAL 
VALENCIA 

eMula de notificación 

En virtud de lo acordado por el ilustrísima señor 
Mugistrado-Juez del Juzgado de lo Penal numero 3 de 
Valencia. en el procedimiento causa seguidO en este 
Juzgado con ,el número 285/1991, por el presunto 
delito de robo con violencia, imputado a Mohamed 
Ressuguí, con fecha 31 de octubre de- 199 L se ha 
dictado sentencia en el procedimiento antes expre
sado, cuya parte disposiliva copiada literalmente dice: 

Que debo condenar y condeno a Mohamed Ressu4 

gui como responsable en concepto de autor de un 
delito de robo con violencia en las personas, sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal a la pena de ocho meses de 
prisión menor, con las accesorias de suspensión de 
todo cargo publico y derecho del sufragio durante el 
tiempo de la condena y al pago de las costas procesa· 
1 .. 

y para el cumplimiento- de la pena principal y 
responsabilidad subsidiaria que se impone en esta 
resolución, le abono todo el tiempo que ha estado 
privado de libertad por esta causa, si no lo tuviera 
absorbido en otras. 

Esta sentencia no es firme, y contra la misma podrá 
interponer recurso de apelación en el plazo de diez 
días a partir de su notificación, presentando el escrito 
en este Juzgado de lo Penal, redactado conforme al 
articulo 795. 2, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Firme que sea esta sentencia, comuniquese al 
Registro Central de penados. .. 

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá 
certificación a la causa. lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación al acusado, en 
ignorado paradero, extiendo la presente que se publi· 
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Ofidial» de la provincia, así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

En Valencia a 5 de noviembre de 1991.-EJ Magis
trado-Juez.--EI Secretario.-15.355-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
AlBACETE 

eMulas de citación 

Dona Josefa Sogorb Baraza, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de esta ciudad y su partido, 

Hago saocr: Que en este Juzgado se sigue expe
dIente con el número 1.227/1988. a instancia de don 
Manuel Cava Onieva, contra RENFE y agentes de 
RENFE sobre declaración de derechos, y en cuyo 
procedimiento se ha dictado auto de 6 de septiembre 
de 1991, cuya parle dispositiva es del tenor litera! ", 
siguiente: 

«Su senoría ilustrislma dijo: Se señala nuevamcnte 
para los actos de conciliación y. en su caso, JuicIO el 
dia 25 dc novicmbre de 1991, a las doe horas, en la 
&1la de Audiencia de este Juzgado, y cítese a tal fin a 
las parles con las prevenciones y advenencias legales; 
preViniéndole que la no comparecencia de la pane 
dcmandante, citada en forma. sin justa causa, dé IUg3r 
a que se le tenga por desistida de la demanda. y que 
la incomparecencia de la parte demandada, asimismo 
leg:llm~'nte citada. no impedirá la celebración de los 
actos. 

Citese a los agentes de RENFE don Julian Feroan
dt'z Rodríguez. don Angel las Heras Ruin; don José 
Maria Recio Hcmandez, don Santos Santos Gómez, 
don Mariano Ruiz Salamanca, don Bias Chicana 
Herrera, don Anastasia Pérez Alfonso, don Victo
riano Uliarte Martínez, don José Luis Fernándcz 
Fernandcz, don Felipe Romero Garda, don Manuel 
Oncga López, don Juan Manuel Morillo Morales, 
don Juan Luis Andrcu lópez. don Rafael lópez 
Giménez. don Rafael Solano Cazarla, don Amador 
Galvez Pulomlflo. don Juan Magaña Casado, don 
Pedro José Monroy Jiménez, don Jesus Bravo Marin, 
don José Luis Carro Bravo, don Valentín Rubio 
Santa na. don Timoteo Novillo Torres, don Franciscio 
Javier Marina Hernández. don Domingo de Cózar 
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M:::gías, don Juan Roca ('asals, don José Juan Horna 
Peinado, don Agustín Fcrnandcz Costa, don AntonIO 
Angel Marcial Soría. don Jose García Laguna. don 
C¡rlos Nieto Bayón, don Migue! Angel Rodríguez 
Juacn."z. don Manuel Calvo Munoz,. don Luis Migud 
Munol Valencia. don Angel Escuadra Manso, don 
Candído Tcjl'ra Patliagua. don Jos& Antonio Serrano 
r.1Jrtin, don Isidoro de los Reyes Pércz Ayala, don 
Victoriano Jlméncz Scrra!vo, don Agapito Lortnzo 
~bm.(j> don Jose Antonio Cordero Gonzákz, don 
Tomás Martín Garda, don José Luis González 
Láralo. don Rafael Reyes Villa, don Francisco T cba 
Pnhdo. don Juan Antonio Navarro Atiénzar, don 
Enrique Bacza Agucra, don Joaquin Ana)a 1\1ar
,-llena. don Bernardo Ah'arez FernándcI, don Jesús 
Quiros Sierra, don Franc!sco Sanchcz ParrJ7.a~. don 
Eugenio Vicario Vega, don RubCn Sempcre Giménez, 
don Carnldo VInar Lcrma, don Felipe Cenr Juo;.\o, 
don [lo\, García Martín. don Carlos Loren!.o Sanlac;¡
talina, don Manuel Redoñ'do Iglesias, don Snnhago 
Madrid Piñcro. don Carlos Escalanle Jimcncz. don 
Ricardo Martín Gonzakz, don Emilio Beneitez 
B;!lTcra, don José BollC's Pedret. don Jesús Virumbra
les Casademont, don losé Ignacio Pérez Bayonas, don 
Jo~é Valcrio CubaUero Núñez. don JOSi.' Angel Sego
vía Torres, don Francil.Co Hemandcz Barroso, don 
José Fuentes Palomo.. don Santos Diez Sánchez.. don 
Migue! Moreno Acosta. don Pedro Malina Ramiro, 
don losé Antonio Mc1endro Antolin. don Antonio 
Lépcz Dolem, don Juan Cabrerizo López, don Bien
H'nido Rubio Bravo. don Francísco Miguel Romero, 
don Marcelino Gutierrez Diaz, don Diego Cbicano 
H('rrera, don Eugenio Romero Sánchez. don Fran
cisco Gómez GulÍcrrez. don Manuel López Matos, 
don José Antonio Martínez Soler, don Jose González 
Zurcra, don luan Carlos Fraile Arribas, don José 
Manuel Albéndiz Albéndiz, don José Mar1incz Zorri· 
lla, don Antonio Jase López García, don Juan Guerra 
Montaila, don José Martíncz Giménez, don. Raúl 
Corbacho Méndez, don Antonio Martin Castillo, don 
Juan Péra Collado, don Luis Miguel Galván Villar, 
don' Juan Manuel Sanchcz Estruch, don Mariano 
Fcrnándcz Barrios GOfllález. don Miguel Antonio 
Flores Pércz, don Fernando Roberto Martínez 
Gómez, don Rafael Cruz Palma, don Justo Antonio 
Fernándcz Cañón, don Jesús Rodero Rodero, don 
Elc)' Lozano Arenas, don Julío César Alonso P.,mia
gua, don Pedro Suarez de Dios, don Miguel Lora 
Lópcz, don Gabriel Villcgas Criado, don Domingo 
Romero Pineda, don Angel Cuesta Huedo, don José 
CariO!. Martinez Lópcz, don Antonio Santander 
Algora, don Juan Redonao Lorente. don Francisco 
Jlml'nez Selva, don Luis Miguel González Alvarez, 
don Salvador Alvarez Hidalgo, don Emilio Crespo 
ZafLuelo, don Juan Antonio Carrasco López, don 
Juan Antonio Cordero Castro, don Francisco Sevi
llano Mellado, don Andrés Cabanillas Mesa, don 
Enrique Mcnendez Mcle, don Vicente Domingucz 
Alc;intara, don Luis Jíménez Sánchez, don Manuel 
Ca;¡maño Rodrigucz, don Francisco Javier Martín 
P"ra, don José Luis Barba Sánehez, don Simón 
Balsalobrc COnlrcras, don Miguel Joaquín C.alle Cam· 
P%. don José Antonio Sánchez Sanchez. don. Jase 
! uis de Celis Latorre, don Cesar Ruiz de Lizaga 
(':11\'0, don Luis Miguel Femández San Manín, don 
~lartín Layunta Pamplona, don Jesús Serreno Corre
JOf. don G('rmán Macia Parra, don Jose Antonio 
R~'ina Reina, don Juan Vigara Lópcz, don Luis 
FrJncist'O Melgar Gonzalez, don Francisco Melgar 
(ionIá!ez, don Francisco Rodríguez Muriano, don 
f"dil Silva Femia, don Ant-onio Prieto Reves. don 
Antonio Ruano Racionno. don Andres R~íz Min
!'tk'7, don Candelaria Valle Fernandez. don .... lfonso 
j{(H11CfO Rodrigo. don LUIS Alberto Fernandcz 
:...Ionso. don José Manuel Peña Rey, don Jorge 
Alvarez Panivino, don Francisco de Arriba &rragan. 
don José Angel Martín Ruiz, don Antonio Luna 
-\randa. don Luis Miguel Martinez Mcrh' don 
-\lbcrl0 Cuadra Cuadra don Joaquín Beltran Mirete, 
don Juan Castro Ca1>3sola, don Francisco JaVIer PérCl 
CaM. don Ja\'ier Banano de Miguel. don Juan 
-\ntonio Ramos Pino. don Juan Cabello López, don 
Francisco Manín Claro, don Angel Juberías Torrubia, 
dnn Juan Carlos Redondo Gutierrez, don Enriqul' V. 
(jonza!cz Julian. don Angel Ríos Pérez. don Juan 
Josl Munoz Aguilar. don Francisco Ja\'ier Vdasco 
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Ah'arc!, don Carlo::. Vicente Lario, don Manano 
Carnwna Torre,>. don Félix Garrole Salm::rón. don 
Luis Martmcz GareéW y don Eduardo Lopcz Rosale!., 
todo., dlo~ participantes cn la cofl'.-{Kaloria de 10 de 
dici,'mhre de 1987, por medio de l'dklos Que ~e 
pubk:rron en (:l »Boktin 0final de! E~tado" ~ 

"Bot_'I\)) Oficial de la Provincia de Albacete" 

,\(11:1iQu('s(' esta resolución a las p3.rtd, ad\'¡rlll:fl
d"k~ ~,U'-' t'lmlrJ la n1!'\ma cahe fl'Cur<,o dI: repos!ChJn 
en d plazo dc tres d¡as. 

A~í lo manda )- fimla el ¡Iuqnsimo ...:nor don 
Raf,\d S(Jnp~'n> DO!ncnech. Milg!strado-Juez dí." e,>le 
JU1r;¡do de lo SQCldl numef{) ~ dI.' A..!bacel('.l> 

y p:jfJ quv sirva J,' c¡laClOn en !orma a lo~ agl.'n\l'~ 
Jl' ¡{[',;FE, ;Illtl'normente nt:ldo~, haciendo con~1.ar 
(jlll' b ... C0pW'i ,dl' la demanda, a~l como de los d .... ma~ 
dOCllm'~'l-'¡u~, s.e l'ntuenlmn en la S<.~cretar¡a dI.' es1¡; 
JUlgaJu. } J ~u l.hsposición, ~ que bs ~uce~l\'as 
nOliflc;¡rion,'s. ~e harán de conformidad con lo C),I<1-
bkudo en el articulo 59 de la LPL. npido y firmo el 
prl';.,(:nK en Aloo.n:te a 6 de septiembre de 
1991.-1),347-E 

* 
Dona Ju,>da Sogorb Raraza. Sccret<lna -del Juzgado de 

[(1 I;,,-,nol número 2 de esw ciudad y su punido, 

Hago ~brr: Que en este JUlgado se !.¡gue expe
dicnl-c con el numero 86/1989, a instancia de don 
Manuel Ca\ a Onicva, conlra RENFE y agentes de 
RE,\iFE, sobre dedara.ión de derechos, y en cuyo 
pro,'cdHlw:nto !.c ha dictado auto de 6 de septiemhre 
de 19G1, cuya parte dispositin es del tenor lilt'ral 
s.iguienle 

«Sll ~l'flona ilus!risima dijo: Se señala nuevamente 
para los anos de conciliadón y, en su caso ju-icio. el 
dia 15 de noviembre de 1991, a las once cínem:nta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y 
dteS(' a lal fin a- las partes con las prevenciones y 
adn'rtc.nlía:; legales; previniéndole -que la no c(:Impa
rcctncia de la parte delTlandante, citada en forma, sin 
jusla causa, de lugar a que se le tenga por desistida de 
!a demanda, y que la incomparecencia de la parte 
d¡:manJada. asimismo legalmente citada, no Impedirá 
la cC'kbración de los actos. 

Cik.,c a Jos agentes de RENfE don Juhán Feman
dez Rodrigul'l, don Angel las Heras Ruía, don José 
Maria R('cio Hernández, don Santos Santos GÓmez,. 
don !\1ariano Ruiz Salamanca. don plas Chicana 
Herrera, don Anastasio Perez ~lfonso, don Victo
riano t Tharte Martínez. don José Luís Femández 
Fernandel. don Felipe Romero Garda, don Manuel 
OrtegJ López, don Juan Manuel Morino Morales, 
don' Juan Luis Andreu López. don Rafael Lópt'Z 
Gíml'ncl, don Rafael Solano Cazorla, don Amador 
Gjhn Palumino, don Juan Magaña CaMldo, don 
Pedro J05.C Monrov limencz, don Jesús Brayo Marin. 
don JO\¡'- Luis C~ITO Bravo, don Valentín Rubio 
Sant;m;l, don TimOleo Novillo Torres, don Francis.cio 
Javicr Marina Hermi.ndez, don Domingo de Cozar 
!\kg.ía~. don Juan Roca Casals, don Jase Juan Horna 
Peinado, don Agustin Fernándel Costa. don Amomo 
Angel Marcial SOfía. don José Garda Laguna. dun 
Car1H~ NielO Bayón. don Míguel Angel Rodriguez 
Ju:ir~z. don Manuel Calvo Muñoz. don Luis Miguel 
Muñol Valencia. don Angel Escuadra Manso, don 
C:¿ndldo Tc¡cra Pamagua. don José Antonio Serrano 
\lar\m. don hidoro de los Rc)-t'S Pérez Ayala, d,lO 
\'ictrmilno Jímt~nez Serralvo, don Agapito Lorenzo 
Man~n. don J(jse Antonio Cordero González, don 
Tomas l\1J,rtin Garcia. don José Luis Gonz;ikz 
L:kTlú, don Rafael Reyes Villa, don Franc!~co Tcba 
PuJ¡d" don Juan Amonio Navarro A\!énzar, don 
F.nnque I:bcza Aguera, don Joaquín Anaya Mar_ 
chen,j, don Bernardo Alvart" .. Femández, don k!.us 
()\lHO' Sierra, don Francis('o S;:¡nchez Parrizas. don 
EugenIO \'I,'aml Vega, dnn Rubt'n Sempcre C;iml'rll.'7.. 
don Carmeio V¡llar Lcrma, don Felipe CClar :lm\o, 
don ElO\ Ci.!rda Manín, don Carlos Loren~o Santaea
talin", don Manuel Redondo Iglesias. don Santiago 
Madnd Pinert\ don C.arlos Esealant!' Jime-nel, don 
KKa¡¡j¡, 1\1af!ln (ionzaJcz. don Emilio Iknt'uez 
B:lfrcT.! don Jo!.(' 8011,-"s Pedre!, don Jesu!. V¡rumnra-
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les Ca¡,adcmonl. don José Ignacio Perez Bayona5. don 
José Valcrio Caballero Núñel. don José Angel Sego
\ ia T orrcs, don Francisco Hernandez Barroso, don 
Jmé Fuenws Palomo, don Santos Diez Sánehez. don 
Mig.uel Moreno Acosta, don Pedro Malina Ramiro. 
don José Antonio Melendro Antolin, don Antonio 
Lópcz DoJcra. don Juan Cabrerizo Lopcl .. don Bien
venido Rubio Bravo. don FranCISCo Migue! Romero, 
d0n Marcefino Gutierrt'z Diaz, don Diego Chicana 
!-terrera. don Eugenio Roml.'TO Sánchcz, don Fran
n~co Gómcz Guliérrez. don Manuel López Matos, 
don Jos.C "'nton10 Martina Soler. don Jose González 
Zuft'ra. don Juan Carlos Fraile Arriba!., don JOl.é 
.~'h¡nud Albéndiz. Alb('nd¡z. don Jose Martínez Zorri
Ila, don -\n{(mio Jose López (Jarcia, don Juan Guerra 
~1onlaña. don José !-.1anincz Giménez, don Rati.l 
Corbacho Méndez, don .... ntonio Martin Castillo, don 
Juan Pt'rcl Collado, don Luis Miguel Galvim Villar, 
don Juan Manuel Sánchcl htru~'h, don Mariano 
Fnnandcz Barrios Gonz¡í!ez, don Miguel Antonio 
Florcs pcrez. -don Fernando Roberto Martinez 
(>-ómC1. don RafneJ Cruz Palma, don Justo Antonio 
F{'rnández Cañón. don Jc!.us Rodero Rodero, don 
Elo)' Lozano Arenas. don Julio César Alonso Pania
gua. don Pcdro Suarez de Dios, don Miguel Lora 
López. don Gabriel Vilkgas. Criado, don Domingo 
Romero Pineda. don Angd Cuesta Huedo, don José 
Carlos Martínez Lópc:z, don Antonio Santander 
A..lgora, don Juan Redondo Lorente. don Francisco 
.!iméne:! Scha, don Luis Miguel González Alvarcz. 
don Salvador Alvárez Hidalgo. don Emilio Crespo 
Zarzuelo, don Juan Antonio Carrasco López. don 
Juan Antonio Cordero Castro, don Francisco Se"i· 
llano MeJlado. don Alldres Cabani!Jas M,,"Sa, don 
Enrique Menéndez Mele, don Vicente DomínguCZ' 
Alcantara, don Luis Jimenez Sánchcz, don Manuel 
Caamaño Rodrigucz. don Francisco Ja vier Martín 
Pcrez, don José Luis Barba Sánchez, don Simón 
Balsalobre Contrcras, don Migue! Joaquín Calle Cam
pos., don Jo!.C Antonío Sánchez Sánchcz, don José 
Luis de Celis Latorre, don Cesar Ruiz de Lizaga 
Calvo, don Luís Miguel Femández San Martin, don 
Martin Layunt-a Pamplona, don Jesús Serrcno Corre
dor, don Germán Mada Parra, don Jose Antonio 
Reina Rcina, don Juan Vigara López, don Luis 
Francisco Melgar Gonzák1. .. don Francisco Melgar 
González, don Francisco Rodríguez Muriano, don 
Féliz Silva Femia, don Antonio Prieto Reyes, don 
Antonio Ruano Racionero, don Andrés Ruiz Min
gucz, don Candelaria Valle Femández, don Alfonso 
Romero Rodrigo, don Luis Alberto Femández 
Alonso, don Jos.é Manuei Peña Rey, don Jorge 
Alvarez Panivíno, don Francisco de Arriba Barragán, 
don Jose Angel Martín Ruiz, 'don Antonio Luna 
Aranda, don Luis MIguel Martínez Merlo. don 
Alberto Cuadra Cuadra. don ,Joaquín Beltrán Mirete, 
don luan Castro Casasola, don Francisco Javier Perez 
Cabo, don Javíer BaJlano de Miguel, don luan 
Antonio Ramos P·íno, don Juan Cabello López, don 
Francisco Martín Claro, don Angel Jubcrias Torrubía, 
-don Juan Carlos Redondo Gutierrez, don Enrique V. 
Gon7.ález Julián, don Angel Ríos Pérez, don Juan 
José Mutioz Aguilar; don Francisco Javier Velasro 
Ah'arez, don Carlos Vicente Lario, don' Mariano 
Carmona Torres, don Félix Garrote Salmerón, don 
-Luí!. Marlincz Garceso y don Eduardo López Rosales; 
todos c110s panicipanles en la convocatoria de 10 de 
diciembre de 1987. por medio de edictos que se 
publicaron en el "Boletin Oficial del Estado" )' 
"Boletín Ofi-cial de la Provinóa de Albacete'-, 

Notifiquesc esta resolución a las partes. advirtién
doles que contra la misma cabe recurso de reposición 
cn el plazo de tres días, 

Así lo manda y firma el ilustríSimo sei'lor don 
Rafael Sempere Domenech, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de In Social número :::! de Albaccte.» 

y para que sirva de citación en forma a Jos agentes 
de RENFE. antenormen!f' citados, haCiendo constar 
que ¡as copias de la demanda, así como de tos. demás 
documento~, se encuentran cn la Secretaria de este 
Juzgado, y a su dlspos!(;ión, y que las .sucesivas 
notificaciones se harán de conformidad con lo esta· 
bleeido en el articulo 59 de la LPL, expido y finno el 
prc~{'flte en Albacete a (, de septiembre de 
199L-1534&-E 

• 


